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Oficio: CI-37012017-cAAp
Of. de Ref.: Cl-34sl2OtTlcAAp

Asunto: informe de Revisión Adminilrativa

Lic. Rafael Nehemias Ponce Espinosa
Gerente Jurídico
Presente.

con base en las atribuciones de este Órgano de control Interno, conferidas en el Artículo
número 33, Fracc¡ones I, IV, V y VII del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de
lalisco y sus Mun¡cipios, por este medio; envío el informe propio de Ia revisión
administrativa al área jurÍdica del ejercicio enero 2013 a la fecha.

sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier información y/o aclaración al
respecto, saludos cordiales.

Atentamente
Guadalajara Jalisco; a 11 de diciembre de 20Ll

"20L7, Año del centenario de la promulgación de la constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, de la constitución política del Estado Libre y soberano de Jalisco y del

Natalic¡o de Jua

a ¡iéu¡i C0i'llSl0N tSLlllt Utt
ti.j,

io-Miguel rtín Covarrublasa

A6UA DI J¡I]I]CÚ

GI]iBI

GERENCIA J URiOICA
l3:S7 l.'nt

C-ePl.§
t'u,

e/0

c.c.p. Ing. Fel¡pe Ito Lugo Ar¡as - Director General de la Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco.
Minutario.

SMMC/mefa

JA i.ISao
¡!-'

-....,;n,
i,§,!otr¡rñII nrt rr¡ \rrri

O DE INFORME DE REVISIONOFICIO DE ENVÍ
ADMINISTRATIVA

CONTRALO A INTERNA

Cód¡go: F-Cl-10
N¡vel de edic¡ón:

00

Fecha de
ed¡ción: Mayo

2014

Av. Francia No. I 726, Col. Moderna C.p 441 90 Guaclalaiara. Jalisco l\4cyirn

2 3 [Ni 2ü]il

L¡c.

Gerente de Auditoría Administrativa y procesos.
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Cod¡go:F-Cl-09 Edición:00 Fecha de Edición:
Mayo 2014

Referenc¡a: Cl-345/20'l 7/GAAP

Concepto de la revisión: Estatus de los
procedim¡entos de responsabilidad de los juic¡os

del periodo 2013 a la fecha.

Per¡odo revisado: Enero 2013 a la fecha

Unidad aud¡tada: Gerencia JurÍdica

Fecha de elaborac¡ón del informe: D¡ciembre
2017 .
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CÉDULAS DE oBSERVACIÓN
CONTRALORíA INTERNA

LXSCO

Codigo: F-Cl-06 Ed¡ción:00 Fech a de Edición: Mayo
?014

Area: Gerencia Jurídica.
P od d E 20 J1 b ¿ 10 7n revo aIS o n ro na emI re
Unid ad revisada: Gerencia Jurídica

Concepto de la revisión: estatus de los procedimientos de
responsabilidad de los juicios

F ch d bo d fo D b 20I I 71a e a cra n I n erm I Ic em re

Que se continué trabajando conforme a derecho como hasta
ahora se han realizado sus actividades.

RECOMENDACIONES

Elaboró

Jr
AlvarezIV a Elena Flo

Aud
Gerente de Contraloría Adm¡nistrativa y Procesos

Autorizó

Lic. Sergio guel Martín Covarrubias
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De acuerdo al punto número tres de organización del
procedimiento de responsabilidad adminisirativa, se solicita
que se publiquen edictos para el procedimiento del incoado

OBSERVACIONES
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INFoRME oe Revtstór.¡
ADMINISTRATIVA JA.ILiSCO

Cod¡go:F-Cl-09 Edición:00 Fecha de Ed¡c¡ón:
Mayo 2014

Periodo revisado: Enero 2013 a la fecha
Unidad auditada: Gerenc¡a Jurídica
Fecha de elaboración del informe: D¡ciembre
2017 .

I. Antecedentes de la Auditoría
En cumpllmiento a lo establecido en el Artículo número 33 del Reglamento de la Ley del
Agua para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, se llevó a cabo la Áuditoría admini$rátiva
al Estatus Procesal de los Ju¡cios del periodo enero a diciembre 2015 y eventos posteriores:

II. Objeto y Alcance

II.1 Objeto
comprobar que la operación y funclonamiento del control interno, sea acorde al
cumpl¡m¡ento de las disposiciones legales y normaUvas aplicables vigentei.

II.2 Alcance
1.- Se Revisó el estatus de los procedimientos de responsabilidad.
2.- se revisó qué cada uno de ros expedientes sereciionados se fleve en tiempo y forma erproceso de segu¡m¡ento de los asuntos que se derivaron desde enero ¿e zoiíi ru ru.r,u. 

-'

IIL Resultados de tos Trabajos Desarrollados
Dentro de la Información presentaáa a éste órgano de contror Interno para ra ejecución de
la revisión en comento no se detectaron observaciones ar respecto, mrsma razón por ra que
se em¡te una cédula sin observación.

IV, Conclusión
El presente informe se emite con ra finaridad de que er área revisada conozca ros resurtadosy se sigan realizando en tiemoo y forma sus ruriiiones apega.d"*;l;r#iñ;,;il;
normatividad apricabre, pur. du|. óumprimiento á'üi piá.Jc estabrecidos en cada uno deIos juic¡os vigentes.

V. Cedulas de Observaciones
A continuación se detalla lo correspondiente.

r,,§^/

Referencia: Cl-345/201 7/cAAp

Concepto de la revisión: Estatus de los
procedimientos de responsab¡l¡dad de los juicios
del periodo 2013 a la fecha.



PROCEDI\¿rE[ )E RESpONSABtLtDAD AOMtNtSTRATtVA SOLTCTTADA pl\ .JS ORGANOS FISCALTZADORES EXTERNOS

La solic¡tud de procedim¡ento de responsabi¡idad
administraliva es tu¡nada a través del área de

Oticialia de Partes al órgano de Control lnlerno para
su atenc¡ón y seguimiento. ------.-_----}

El Órgano de Control inlerno anal¡za la solicitud, la
inlegra en elexpediente de la Audilor¡a

conespond¡ente e informa a la Gerencia Jurfdica
para que desahogUe el procedim¡ento

cofrespondrente
----------|

Concluido ellérmino de los
15 días para presentación
de pruebas se señalará

fecha para celebración de
audiencia para su desahogo

y expresión de alegatos.
Articulo 87 Fracción l

Conkaloria del Estado

Secretaria de la Función pública

Aud¡toria Superior

_Con 
base en las Aud¡torias ejeculadas, el órgano

scarrzador elerno med¡ante olic¡o s¡gnado por el
Tilular del mismo, sol¡cita se dé in¡;io a tos

procedimientos de responsabilidad admin¡slrativa
der¡vado de las observaciones señaladas y no

solvenladas

procedimiento
Fin del

Nolifica personalmente al
serv¡dor público sobre el
¡nicio del proced¡mieñlo
art.87 fracción I incisos

A.B,C y D

Después del desahogo de
dicha audienc¡a se emitká
resolución denlro de los 30

dias en la que se
eslablezca la exislenc¡e o

inexistenria de
responsabilidad

Admin¡straliva, Artículo 87
Fracción V

El servidor público tendrá
un té¡mino de 5 dlas hábiles
para rendir informe y ofrecer

pruebas Arl. 87 párrafo Vl

El presunto responsable
tendrá un térm¡no de l5
dias háb¡tes para presentar
pruebas Art¡culo 87
Fracción ll

Se notifica la resolución
personalmente al serv¡dor
público y mediante ofic¡o al
órgano de Control lnterno.
15 dfas para demandar
nulidad y 60 para cua¡quiera
de las demás sanaciones
atliculo 72

La Gerencia Juridica recibe la solicitud del
inicio de proced¡miento de responsabilidad

admin¡strativa con un término de 5 dlas
hábiles para dar contestación al inicio

Dicha Gerencia asignará
número de expedienle y
emilirá acuerdo de
incoación, arliculo 87
fracción I
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Of icio : Cf- 62 / 20L8GAAP
Oi. de Ref.: CI-002/2018-GAAP

Asunto: fnforme de Revisión Administrativa

Ing. Ernesto Marroquín Álvarez
Director de Apoyo a Municipios
Presente.

Con base en las atribuciones'de este Órgano de Control Interno, conferidas en el Artículo
número 33 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios,

LVIYII5I\,I{ EJ IA¡ AL I'EL

este envío el i

f

por de la Revisión Administrativa practicada al rubro
de para Agua Potable; y que corresponde a los trabajos
de perforación realizados con técnico y equipo de perforación adscrito y
propiedad de la CEA durante el periodo 2016.

Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier información y/o aclaración al

respecto, saludos cordiales.

Atentamente
Guadalajara, Jalisco febrero 26 20tB

'2018, Centenario de la Creación del Municipio de Pue¡to Vallarta y del)OO(
Aniversario del Nuevo Civil de

.en Beltrán
Interno.

c.c.p. Minutario
Ing. Felipe Tito Lugo Arias - Director General de la Comisión Estatal del Agua

:1 Ac{cr> «p

¡i([:l ttfj0 lrl I i.§;.\tL

LXSCO
ltr

t-lt:';lcrl.'
-§li

Brasilia No. 2970, col. colomos Providencia c.P.44680 Guadalajara, Jalisco, México
l-els. (33) 3030-93s0 y 01 800 087 93'10

cea jalisco.gol>.rlx
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INFORME DE REVISIÓN
ADMINISTRATIVA

hSCO
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Codigo:F-Cl-09 Edición:00 Fecha de Edición: Mayo
2014

Referencia: Cl-02/201 8-GAAP

Concepto
"Perforación
Potable "

de
d

la Revis¡ón Admin¡strativa:
e Pozos Profundos para Agua

Periodo Revisado: Ejercic¡o 2016

Unidad Revisada: Direcc¡ón de Apoyo a
Municipios

Fecha de elaboración del informe: Febrero
2018

Í¡¡orce

ü. Resultados de los Trabajos Desarrollados

N. Conclusión

V. Cédulas de Observaciones

Página

2

2

2

3

4

({"

Página 1de 6

I. Antecedentes de Ia Auditoría

II. Objeto y Alcance..
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INFORME DE REVISIÓN
ADMINISTRATIVA
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Codigo:F-Cl-09 Fecha de Ed¡c¡ón: Mayo
2014

Edición:00

Referencia: Cl-02/20'l 8-cAAP

Concepto de la Revisión Adminishativa:
"Perforación de Pozos Profundos para Agua
Potable "

Periodo Revisado Ejercicio 2016

Un¡dad Rev¡sada: D¡rección
Municipios

de Apoyo a

Fecha de elaboración del informe: Febrero
2018

I. Antecedentes de la Revisión Adm¡n¡strativa
En cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo número 33 del Reglamento de la Ley del
Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, se llevó a cabo la Revisión Administrativa
sobre la Perforación de Pozos Profundos para Agua Potable periodo 2016.

II. Objeto y Alcance

II.1 Objeto
Comprobar que la operación y funcionamiento del control interno, sea acorde al
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas aplicables v¡gentes.

III. Resultados de los Trabajos Desarro[ados
Dentro de la Información presentada a éste órgano de control Interno, para la ejecución
de la revisión administrativa en comento; se detectaron algunas observaciones, mismas

. CONVENIO NO. CEA-PERF-004-2016 MUNICIPIO DE SAN GABRIEL. CONVENIO NO. CEA.PERF.OO5-2O16.MuNICIPIo DE cl,AUTITtÁN DE
GARCÍA BARRAGÁN

. CONVENIO NO. CEA-PERF-OO7-2016 MUNICIPIO DEARENALo CONVENIO NO. CEA-PERF-OO8-2016 MUNICIPIo DE PoNCITLÁN *

4,

Página 2 de 6

II.2 Alcance
- se revisaron adm¡nistrat¡vamente, los archivos proporcionádos por la gerencia de
Servicio a municipios de cada uno de los ayuntamientos con los cuales se llevó a cabo un
contrato (convenio) para la Perforación de pozos profundos para Agua potable, los
expedientes unitar¡os de obra de cada uno de los municipios, como a continuación se
detalla:
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INFORME DE REVISIÓN
ADMINISTRATIVA

ItJ
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Codigo:F-Cl-09 Edición: 00 Fecha de Edición: Mayo
2014

Referencia: Cl-O2l 20 1 $-GAAP

que el área correspond¡ente deberá atender a la brevedad posible, por lo anter¡or se em¡te
02 obseruac¡ones.

IV. Conclusión
El presente informe se em¡te con la finalidad de que el área rev¡sada dé atención y
seguimiento a las obseruaciones derivadas de la revisión administrativa, y que en lo
posterior las actividades que se real¡cen con recursos públicos, se apeguen a lo
establecido en la normatividad aplicable vigente.

V. Cedulas de Obseruac¡ones
A continuación se detalla lo correspondiente

[x

ff

Concepto de la Revisión Administrativa:
"Perforación de Pozos Profundos para Agua
Potable "

Periodo Revisado: Ejercicio 2016
Unidad Revisada: Dirección
Municipios

de Apoyo a

Fecha de elaboración del informe: Febrero
2018

Página 3 de 6
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CÉDULAS DE oBSERVACIÓN
coNTRALoRín trureRne

It,
XSCO @

Edición:00 Fecha de Edición: Mayo
. 2014

Periodo Revisado: Ejercicio 2016
Unidad Revisada: Dirección de Apoyo a Municipios
Fecha de elaboración de la cédula: Febrero 2018
Número de Orden de Auditoría: Cl-O2l2018lGAAP

Perforación de Pozos Profundos para Agua Potable (con
personal técnico y equipo de perforación, adscrito y
propiedad de la CEA)

Área ue realiza la Revisión Administrativa: Gerencia de Auditoría Administrativa PJocesos

tr
) )

OBSERVACIONES
0l

lnconsistencias en los números de convenio que se
encuentran en Ia plataforma. denominada Laserfiche ya
que se tiene el mismo número para dos ayuntamientos
distintos, y en las actas administrativas de finiquito de
obra de estos se encuentra el mismo.
Acta administrativa Finiquito: Se anexan Actas
CEA-PERF-005-2016 Poncitlán debiendo ser PERF-008-
2016
CEA-PERF-005-2016 Cuautitlán de GarcÍa Barragán
02
Dentro de las actas administrativas de finiquito de obra
aparece como CEA-PER-005/2016 debiendo ser CEA-
PERF-o05-2015.
Referente a que no se lleva un consecutivo de los
números de convenios de perforaciones es por que de
acuerdo a la información proporcionada y la
información que se encuentra dentro del sistema de

RECOMENDACIONES

Correctiva: Se aclaren las inconsistencias que se
establecen en esta cédula, así mismo se corrija tanto en
sistema como en archivos, por medio de una Fe de
Erratas, para la corrección

Preventiva: En lo posterior se deberá de revisar que la
información que se suba al Sistema (Laserfiche) sea
congruente en el sentido de que deben de coincidir los
números de los convenios y de igual forma que no se
brinque ninguno ya que de esa forma no se sabe si hubo
consecutivo o el motivo por el cual se brincó a sin importar
el consecutivo, en su caso, se deberá de fundar de manera
clara y precisa él por qué no coinciden estos núméros y él
porqué se repitió el mismo núméro y se brincó la
numeración.

Página 4 de 6 ,,ú

Codigo: F-Cl-06
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cÉDULAS DE oBSERVActóN
coNTRA¡-onÍn TNTERNA

l5
XSCO jlL
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Codigo: F-Cl-06 Edición: 00
Fecha de Edición: Mayo

2014

Periodo Revisado: Ejercicio 2016
Unidad Revisada: Dirección de Apoyo a Municipios
Fecha de elaboración de la cédula: Febrero 2018

Perforación de Pozos Profundos para Agua Potable (con
personal técníco. y equipo de perforación, adscrito y
propiedad de la CEA) Número de Orden de Auditoría: Cl-0212018IGAAP

Área ue realiza la Revisión Administrativa: Gerencia de Auditoría Administrativa Procesos

)

\r

\ú

información se encuentran de la siguiente manera:
CEA-PERF-oo1-2016 CEA-PERF-008-2016
GEA-PERF -002-2016 Om itien do el C EA-PERF-006-20 1 6
cEA-PERI=-o03-2016
GEA-PERF-OO4-2016
GEA-PERF-005-2016
CEA-PERF-007-2016

Fécha de comprom¡so
Sirva de dar respuesta a las observaciones emitidas en un
plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la recepción

Página 5 de 6
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GÉDULAS DE oBSERVACIÓN
coNTRALoRía l¡rrrR¡¡e

XSCO -J.,-

iiq#

Ed¡ción:00 Fecha de Ed¡ción: Mayo
2014

Periodo Revisado: Ejercicio 2016
Unidad Revisada: Dirección de Apoyo a MunicipiosPerforación de Pozos Profundos para Agua Potable (con

personal técnico y equipo de perforación, adscrito y
propiedad de Ia CEA)

Area ue realiza la Revisión Administrativa: Gerencia de Auditoría Adm¡nistrativa Procesos

)

EIaboró

Ma Ele
A

Flores Alvarez
r Junior

Revi

Lic. S iguel Martín Covarrubias

Autorizó

G-

M¡ eltrán Fam
Contrálor lnterno

Página 6 de 6

God¡go: F-Cl-06

Fecha de elaboración de la cédula: Febrero 2018
Número de Orden de Auditoría: Cl-02l2018lGAAP

i

Gerente de Auditoría Administrativa y
Procesos

é)

)
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COMISIÓN ESTATAL DEL

AffiUA
JALESffiffi

ACTA ADMINISTRATIVA DE FINIQUITO Y
EXTINCIóN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

DEL CONVENIO NO. CEA-pERF-O05/2016.

ACTA ADMINISTRATIYA QUE SE FORMUTA PARA HACER CONSTAR EL
FINIQUITO Y EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONVENIO NO.
CEA.PER-OO5I2OL6, SUSCRITO ENTRE tA COMISTóru ESTATAL DEL AéUN OS
l4glIg, _(cElI y EL H. AyuNrAMrENro DE curur¡rlÁ¡¡ óe éÁncÍÁ
BARRAGAN,. ]ALISco, cUYo oBJEro Es tA ..PERFoRAcróru or uÑ Pozo
PROFUNDq. PARA AGUA POTABLE EN LA CABECERA MUNICIPAL DEcunurrruN DE cARcÍa ganRAeÁ¡¡, JALrsco...

c0{jc4

I

I

,t

¡

t
.|1

..i'¡¡i'\'

,íi¡**i:.§l
90 Guadalajara, Jalisco, México
) 3030-e200 y 01 800 087 9200

c.:ai¡ lísr:o. g,.:h. ni;r

v. Francia No. '172ó, Col. Moderna
ls. (33

r
r¡(¡ttit p\(r l,l I I §¡.ttttr
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COM¡SIÓN ESTATAL DEL

AffiUA
JALB§#ffi

c0005

t
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6.-crERRE DEL AcrA.- No HRsleñoo orRo ASUNTO QUE TRATAR, SETERMINADO EL EVENTO, SIENDO LAS 12:30 HRS. DEL DÍA DE SU INiCIO.

Av. Francia No. '1726, Col. lloderna C

2i
{i,i,

,!,

?'1¿'i¡:l

¡
tl I

Jalisco, México
(33) 3030-9200 y 01 Bo0 Os7 9200

c*sj oiiseo.clob.¡r¡:l
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r
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COM¡S¡ÓN ESTATAL DEL

000c6
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7.-NOMBRE, CARGO y FIRMA DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ESTE

i1

- ENTREGA POR I.A
COMISIóN ESTATAT DELAGUA DE ]ALISCO:

POR AYU DE

MUNICIPAL

CAMBEROS
DE

BARRAGÁN. JAr rsco

PUBLICAS
DE GRACÍA

JALTSCO

t.

ERAL

rNG. ERNESTO MARROQUÍN ÁwaRrz
DIRECTOR DE APOYO A MUNICIPIOS

COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

TESTIGOS DE

REPONSABLES

ARQ.IOSÉ MANUEL eómrz PADTLTA
GERENTE DE SERVICTO A MUNICIPTOS

COUTS¡ó¡'I ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO DE

EsrA HolA oE FIgt4As coRREspoNDE Ar AcfA oE ENTREGA Rrcrpclóru oe
ENTRE u coMls¡órrr.esmrel DEL AGUA oe :eu¡scoief xinyunrnulenro

OBRA DEL CONVENIO NO. CEA.PERF.OO5/20I6, SUSCRITO
0E cuAUTrruN 0e Gnp.ci,t alRRAcÁf,I, Jnusca.._I____-_

313

('Ol¡ll R\tr ¡¡t L I \IÁlril
JALISCO @

Av' Francia No' i 726, Cor. Moderna c.p. 44',go Guadarajara, Jarísco, México
Tels, (33)3030-9200 y 0i 800 OB7 ,9ZoO

e,:aj r: I i si: s - rg o !.,,. n.i -ri



COiúisIÓi{ ESTATAL DEL

&ffiffiA
E á F H6§éP.,4.\Q#ffi8*6Bkud

ACTA ADMINTSTRATIVA DE FITdTQUITO Y
EXTINCIóN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

DEL CONVENTO NO. CEA-PERF-0O8/20r.6.

ACTA ADMINISTRAEYA QUE SE FORMULA PARA HACER CONSTAR EL
FINIQUITO Y EXTINCION DE DERECHOS Y OBLTGACIONES DEL CONVENIO NO.
CEA-PER-OO5I2OL6, SUSCRITO ENTRE LA COMISTórI ESTETAL DEL ÁéUN OC
l{lsco (cEA,) y EL H, AYUNTAMTENTO DE poNcrrrÁn, ¡eusco, cuyo
OB]ETO ES I.A "PERFORACTóru DE UN POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE
EN tA LOCALTDAD DE AGUA cALTENTE, MuNrcrpro DE poNcrtÁu':llrico,,.
::-============================================= 

=

.'i '2

TJ

2.-DILIGENCIA. SE LEVANTA I.A PRESENTE ACTA ADMINISTRATIVA DE FINIQUTTO Yrrruructótt DE DERECHos y OBLTGACIONES POR PARTE DE I.A co¡¡rslóru ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, POR CONDUCTO DE LA suReRvrsróru, DEL CONVENIO NO. CEA-PERF-

16, suscRtro ENTRE l_R cotvllstóN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO (cEA) Y EL H.
DE PONCTT|SN, :Attsco, DENoMINADo "pERFonacló¡¡ DE UN POZO
AGUA POTABLE EN I.A LOCALiDAD DE AGUA CALIENTE, MUNiCIPIO DE

JALISCO". LOS TRABAJOS FUERON ENTREGADOS PoR r-q coNrslóru ESTATAL,DE JALISCO (CEA) AL H. AYUNTAMIENTO MU NICIPAL Oe pOrucrn¡l COMO
EL ACTA ADMINiSTRATIVA DE ENTREGA-RECE pctóru DE oBRA 12 DEo DE FECHA

o+ oÍa 07 DE20L7, EL PI-AZO DE r:rcucró¡rt DE Los TRABAJOS FUE
DE 2016 nu oÍa 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017
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AMPUACIÓN EN 24 PULGADAS DE DIÁMETRO HASTA UNA PRoFUNDIDAD DE 06 METRoS.
PREPARACIóN E INSTALACIóN DE 06 MErRos oe ruáÉniÁ'óJiáÉno ripo Lrso 

'ARAcoNrRA l?EF,^99ry_P]4MErRo DE 20 PULGADAS poR % euLGADA DE ESpEsoR y
CONSTRUCCION DEL SELLO SANITARIO A BASE DE CEMENTO V ACUA POR 06 METROS.
PREPARACIóN E lNsrAl-Aclóru oe r¿ meEniAbe acrno nARA ADEMÉ;¿óñ ;rÁM;iFi6;i' 8 PULGADAS PoR 7a PULGADA DE ESPESOR: 12 METRoS DE ¡pO-U§O y 268 METROS DErrPo RANURADo CANASTiLIA rIPo II, RANURA 2 MrLÍMErRos. coñlrnucéiérv óiiapé^l
DE FoNDo DE 1 METRO DE LONGITUD "A BAsE DE cEMENTo y AGuA. r¡rsih-qclo¡r ó'É ü^ 
GRAVA PARA FILTRo DE Pozo nñó enaÑiOr,¡ cRIBADA or r/e n U4 DE. puLGADA.' 
LIV{PIE7a Y PISTONEO DE Pozo coN cIRCUuc¡óru- oneCra DE AGuA LIMplA y LAepurcecÓN DEL DISPERSoR DE ARCIL¡-As. supenüisroru oru nÉLÉÑo oe LAS Dos FosASurIuzADAs PARA EL FLUIDo DE PERFoRAcTóN. coNSrRUCcróru e uvsinl¡tiór,l óÉ iÁ'p;.

\ ,fuf\ PI¡!^ERo coN CANDADo PARA PRorEccIÓN DE pozo. supERvrsróN oru Áróno poá;2
\ W \[9.RAS^!!NrINUAS. MUESTREo v RruÁusts rustco-quÍMrco BAcrEnroroolió oelÁCúe\Sl, DEL Pozo. coltstRucctów PEL BRocAL y ü pLANTILLA, coN Dos ruBos\ 

ENGRABADoREs. vlDEoFIlMacIóñbri'iñirñro[ DEL pozo. DESiNFEccTó¡¡ e BASE DEcLoRo. DESMATTELAMIENTo Y TRASLADo DE roDo EL Eeurpo oe p-enróüCré¡l náó
ROrÁRro aL ÁLp¡ncÉ¡¡ pRopieoAD DE t-A cEA.

coi,ils¡ói; EsTATAL DEL

N DE LAS PARTES.- rá coMrsróru esrnrRL DEL AGUA DE JALISCq
DE LA suprRvlslóru DE OBRA, LEVANTA Lq PRESENTE ACTA DE

\,, Erruruclów DE DEREcHos Y OBLIGACIONES DEL CONVENIO NO. CEA-PERF-los rÉn¡,¡iNos DE Los nnrÍcur-os zzt y 224 DE l.q LEy DE oBRA púeucA
DE JALISCO Y DECLARA HABER TERMINADO LOS TRABAJOS DE Iá OBRA
EL CONVENTO NO. CEA-PERFO0B/zo 16, suscRlTo ENTRE uq coNrsróru

PPRi

ESTATAL

CONSECUENCIA

.I.A ACEPTACIóN

{c^uA DE JALrsCo (cEA) Y EL
ES I-A'PERFORACiON DE UNCUYO OBJETO

H. AYUNTAMIENTO Or POTCrUN, ]ALISCO,
POZO PROFUNDO PARA AGUA POTABLE EN LA

LOCAUDAD DE AGUA CAUENTE, MUNICIPIO DE PONCTTIáN, JALISCO", Y EN
EN ESTE ACTo u coulslóN ESTATAL DEL JALTSCO (CEA) CON
DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PO ]AUSCO, DAN POR

AGUA DE
,NCTTLAN,

AMBAS PARTES SE HAN
MPUDO LAS OBLIGACIONES CO EL CONVENIO POR LO

NO EXISTE I.IT¡ICÚIrI MOTIVO DE RECIáMO ENTRE I.AS PARTES, PASADO, PRESENTE Y
FUTURO.

LOS DERECHOS Y OBUGACIONES QUE GENERA EL CONVENTO NO. CEA-PERF_
MqTIVO DE ESTA ACTA, POR LO QUE

NTRAIDAS EN
MANIFIESTAN QUE
ANTEs señAuoo,

s.-CIERRE DEL ACTA.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR
TERMINADO EL EVENTO, SIENDO LAS 12:30 NAS. OrI OÍÁ OC SU INiCIO.-..-.
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6.-NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LAS PERSONAS QUE INTERVTENEN EN ESTE
ACTO:

ENTREGA POR I.A
COMISIóN ESTATAL DELAGUA DE JALISCO:

ING. HUMBERTO
SUPERVISOR DE OBRA

EZ

TESTIGOS D E ASISTENCIA:

RECIBE POR EL H. A
PONCTT[ÁN,

ING. JUAN CARLOS
PRESIDENTE

1 2$18

rNG. ERNESTO MARROQUÍX ÁlVen¡z
DIRECTOR DE APOYO

COMISIóN ESTATAL DEL

c.P. FRANCO
A MUNICIPIOS SÍNDIco MUN DE
AGUA DE PONCITLÁN, JALISCO

ARQ. JOSÉ MANUEL eó¡"tez PADTLLA LIC. J. ]EStiS M
DIRECTOR DE OBRASGEREN.TE DE SERVICIO A MUNICIPIOS

COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE TALISCO MUNICIPIO DE PONCITLÁN, lAusco
YAGUA POTABLE

... .;:

EsrA HO]A DE FIR]"IAS CORRESPONDE AL ACTA
pERF.00g/20t6, suscRlTo ENTRE LA coNts¡óN

DE FrNrQUrro v ernxc¡ó1.¡ oe
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y

OERECHOS Y OBL¡GACÍONES DEL 
'INVEN¡O 

NO. CÉq.
EL H. AyUNTAM¡Euro o¡ poructnjN, JALIsco.__-._-

3ls

v
JA L ISCO

..,,l11, '..':. _ :' 
''rr, i!,,..

.. tt lt. .

Av. Francra Nlo. r 72ó, Col. fuiocrerna c.p. 44i g0 Gua.Jalajz:re, Jericcc, il¡réxic<:
Tel::. (33)i03(1.9:00 y,31 t0C }gt 9ZO0
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COM¡S¡óN ESTATAL DEL

AGUA
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Oficio¡ CI_ 110 /2018_GAAP
Of. de Ref.: CI_017_cA#rptZOlB

Asunto: Informe de Revisión Administrativa

Biol. Luis Aceves Maftínez .

Director de Operación de PTARS
Presente.

con base en las atribuciones de este órgano de control Interno, conferidas en el Artículo
número 33, Fracciones I, IV, v y vII del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado deJalisco y sus Municipios, por este medio; remito el informe propio de la revisión
administrativa a los convenios de las PTARS por concepto de operación y mantenimiento,
muestreo selectivo aplicado al ejercicio ZOL7.

sin otro pafticular quedo a sus órdenes para cualquier información y/o actaración alrespecto, saludos cordiales.

"20t7, Año del

Atentamente
Guadalajara Jalisco; a 11 de abril 2018.

centenario de la promulgación de la Constitución política de los Estados
Jalisco y del

Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de
Natalicio Jua

M D

Contralor Interno

c.c.p. Ing. Felipe Tito Lugo Arias - Director General CEA Jalisco.
Minutario.

.J,.WQ.,#,
cou¡c¡(No r)cr. risr^¡)(, nñ9/

Av. Francia No. 1726, cof. Moderna c.p. 44lgoGuadarajara, Jarisco, México
Tels. (33) 3030_9200 y 01 800 OB7 g2OO

ceajalisco.gob.mx

oFtcto DE NODEI NFORME DE REVIS
ADMINISTRATIVA

CONTRALO A INTERNA

Código: F-Ct-10 Nivelde edición:
00

Fecha de
edición: Mayo

2014
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INFORME DE A,UDITORIA Ji"i
'*-(:Jl-11'

n g-)

Cód¡go: F-Cl-09 Edición:00 Fecha de Edición:
Mayo 2014

Referenc¡a: Cl-01 7-GAAP/20 1 I

Concepto de la auditoría: Revisión Administrativa
a los Convenios de las PTARS por concepto de

operación y mantenimiento

Periodo revisado: Ejercicio 2017 en muestreo
select¡vo

Unidad aud¡tada: Dirección de Operación de
PTARS

Fecha de elaboración del informe: abr¡l 2018

XT{DTCE

I. Antecedentes de la Auditoría

II. Objeto y Alcance

m. Resultados de los Trabajos Desarrollados.

IV. Conclusión

V. Cédulas de Observaciones
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INFORME DE AUDITORIA lLlisCO . -!>-
ü§4

Código: F-Cl-09 Edición:00 recna dé rá¡ci¿ñI-
Mayo 2014

Referencia: Cl-01 7-cAAp/2O 1 I

Per¡odo revisado: Ejercicio ZO17 en muestreo
selectivo

Unidad auditada: Dirección de Operación de
PTARS

Concepto de la auditorÍa: Revisión Adm¡nistrativa
a los Convenios de las PTARS por concepto de

operación y mantenimiento

Fecha de elaboración del informe:

I. Antecedentes de la Auditoría

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo número 33 del Reglamento de la Ley
del Agua para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os se llevó á cabo ra nev¡s¡on
Administrativa a los Convenios de las prARs por concepto de operación y
mantenimiento, revisión administrativa aplicada a muestreo selectivo
correspondiente al ejercicio, por parte de la c. Xochifl López cisneros Auditor de
Sistemas adscrita a este órgano de Control Interno.

II. Objeto y Alcance

II.1 Objeto

comprobar que la operación y funcionamiento del control interno, sea ácorde al
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas aplicables vigentes.

II.2 Alcance

-se verificaron los recibos de cobro a los municipíos por concepto de operación y
manteniin¡ento de las PTARS

-se le dio seguimiento a la información proporcionada para la auditoría a este mismo
rubro en el ejercicio 2015

ffi
Y

,\l

abril 2018

Página 2 de 4
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INFORME DE AUDITORIA JiAlLlrSC0 @co¡rErNo oc( f,sraDo

Código: F-Cl-09 Ed¡c¡ón:00

Referencia: Cl-0'l 7-GAAP/2O 1 8

IIL Resultados de ¡os Trabajos Desarrollados

Dentro de la Información verificada por pate de éste órgano de control Interno
para la ejecución de la rev¡sión administrativa un .o*"-nto, se informa qru ru
situación de los convenios de los cuales no se ha logrado recabar la firma
correspondiente, prevalece en la misma situación encontrada durante la revisión
administrativa del ejercicio 2015; situación fuera del alcance de la Dirección de
operación de Plantas de Tratamiento, que mediante evidencia documental
demuestra estar ejecutando las acciones correspondientes a efecto de regularizar la
situación en comento, situación por la cual, este organismo se encuentra en la
obligación de absorber los costos de operación y mantenim¡ento de las prARS que
se niegan a firmar el convenio objeto de esta revisión administrativa.

IV. Conclusión

El presente informe se emite con la finalidad de que el área auditada siga ejecutando
las acciones correspondientes y dando seguimiento a las mismas a efécto de lograr
la regularización de los convenios elaborados por concepto de la operació"n y
mantenimiento de las 0B ocho prARS señaladas en la cédula de observación
siguiente.

V. Cedulas de Observaciones

q

ilcon relación al alcance señalado anteriormente, se emiten 01 una recomendación
general.

Unidad auditada
PTARS

Dirección de Operac¡ón de

Concepto de la auditoría: Rev¡sión Administrativa
a los Convenios de las PTARS por concepto de

operac¡ón y mantenimiento

Fecha de elaboración del informe : abr¡l 2018

Página 3 de 4
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CÉDULAS DE oBsERVAcIÓN
coNTRALoRín l¡¡rrRrua

Gerencia de AuditorÍa Administrativa y Procesos
-J,:¿-.,

üwcoBtuRNO DEL IS.l^DO

!P.

Gódigo: F-Ct-06. Edición:00. Fecha de Edición: Mayo 2014.

EjrPe od revo drsa o rc o ri um CS Sreo electiVO
Unidad auditada: Dirección de Operación de PTARS.

Fecha de elaboración de la cédula: abril 20í8.

e auditoría: Cl-017-GAAP/2018Número de orden d

Nombre del concepto revisado:
Revisión Administrativa a los Convenios de las

PTARS por concepto de operación y
mantenimiento

Recomendación General

Este Órgano de control lnterno recomienda que la Dirección a su cargo, siga ejecutando las acciones correspondientes a efecto deregularizar la situación que prevalece con los instrumentos jurídicos- qu""ámi,arun la operación y mantenimiento de las PTARSubicadas en las localidades de santa cruz de la soledad, san Nicolás oá lnarra, Jocotepeb, san Juán cósala, El chante, Tizapan elAlto, Villa Emiliano zapata y Jamay, si bien es cierto que dicha situación se encuentra fuára del alcance de este organismo, el mismodeberá continuar con el seguimiento que se derive de la situación en comento.

Asi mismo, se solicita se mantenga al tanto a esta contraloría, respecto de cualquier avance, acuerdo, o situación que tenga relacióndirecta con el tema que nos ocupa.

Lic. Xochitl López Cisneros
Auditor de Sistemas

Elaboró

0

guel Martín Covarrubias
Gerente de Auditoría Administrativa y

procesos

Revisó

Lic. ernándezn D*Mi
Contralor lnterno

m Astrid

PáEina A
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Ref: Ct-O79(ZO18/GAAP
Asunto: Se envía informe de revisión

Lic. Zeferino González Muro
Gerente de Servicios Generales
Presente.

Con base en las atribuciones de este Órgano de Control Interno, conferidas en el artículo
número 33, Fracciones I, IV, V y VII del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de
Jalisco y sus Municipios, por envío informe propio de la revisión administrativa la
Gerencia de Servicios Genera el ejercicio enero a diciembre
20L7 en muestras seleccionadas

Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier información y/o aclaración al respecto,
saludos cordiales.

Atentamente
"2018, centenario de la creación del Municipio de puerto Vallarta y del )0c(

Aniversario del Nuevo Hospital Civil de Guadalajara,,
Guadalajara Jalisco, a 30 de abril 201g.

Lic. guel Martín Covarrubias
Gerente de Auditoria Administrativa y procesos.

Ccp.Minutario

SMMC/mefa

JÁLISCO
'tJ

:..i- .' ,BIrl'
i§,L,¡,¡k;i Í'iil lrJ i :.S:..¡,r:)

Brasilia No. 2970, Col. Colomos Providencia C.P.44680 Guadalajara, Jalisco, tr4éxico
Tels. (33) 3030-9350 y 0t 800 087 93 I 0
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ISCOINFORME DE REVISIÓN

ADMINISTRATIVA rté
AGUA

Fecha de Edición:
Mayo 2014Edición:00Codigo:F-Cl-09

Referencia: Cl-079/201 8/GAAP

Per¡odo revisado: Enero a d¡c¡embre 20 17

l,.lnidad revisada
Generales.

Gerencia de Serv¡cios

Fecha de elaborac¡ón del informe: Abril 2018
Concepto de la revisión: Consum¡bles.

Ír,¡orcr

I. Antecedentes de la Auditoría

II. Objeto Y Alcance

il. Resultados de los Trabajos Desarrollados

N. Conclusión

Página
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V. Cédulas de Observaciones"....."""" "" """""""4
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AGUA INFORME DE REVISIÓN

ADMINISTRATIVA
ISCO

st
.*ir.nr'.§§,COBIERNO D€L TSf¡DO

Godigo:F-Cl-09 Ed¡ción:00
Fecha de Edición:

Mayo 20'14

Referenc¡a: Cl-079/201 8/GAAP

Per¡odo revisado: Enero a diciembre 2017

Unidad rev¡sada: Gerencia
Generales.

de Servicios

Fecha de elaboración del informe: Abril 2018
Concepto de la revisión: Consumibles.

L Antecedentes de la Auditoría
e" .úrpf-¡..t" a lo establecido en el Artículo número 33 del Reglamento de la Ley del

Ág¡¿ü;.1 rrtudo de Jalisco y sus ¡4un¡cipios,-se llevó a cabo la Revisión Administrativa

sábre los consumibles enero 2017 a d¡ciembre 2017'

U. Objeto Y Alcance

U.1 Obieto
árpiáúái-qr" la operación y funcionamiento. del control interno, sea acorde al

.rríf ¡r¡""to'4" las disposicionei legales y normativas aplicables v¡gentes'

II.2 Alcance

1'serevisófísicamenteunamuestraSelect¡Vadelosconsumiblesencontradosbajoel
resguardo del almacén

2'sehizounacomparacióndelslAFlconlosreportesemit¡dosporlaGerenc¡ade
Servicios Generales.

¡. ée verinco que las salidas de almacén contaran con su recibo firmado

correspondiente.
+. éá coiioooró la existencia física de los consumibles con los listados proporcionados' 

pát áf almacén, así como un conteo en vis¡ta ocular de los mismos'

s. iá .orpráoó L elaboración de paquetes de control de salidas desde su solic¡tud

hasta su entrega.

III. Resultados de los Trabaios Desarrollados

ffiü;ilr.i;rÁi.¡On pr"iáñtuAá y la visita hecha por éste Órsano de control Interno,

para la ejecución de la revisión en comento; se no se detectaron observaciones'

IV. Conclusión
Ei;d.1¿ informe se em¡te con la finalidad de informar al área revisada que no se genero

,¡ísr.á observación, derivado de lo analizado en el punto II'2'

V. Cedulas de Observaciones
A continuación, se detalla Io correspondiente'

Página 3 de 4
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cÉDULAS DE oBSERVAcIÓN
cONTRAI.ORÍA INTERNA

!v
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J'lÉ¡lI:\re ,GOnl[t(NO Dlil. liS'f ,\ Do

Codigo: F-Cl-06 Edición: 00
Fecha de Edición: MaYo

2014

Área ue real¡za la Revisión Administrativa: Gerenc¡a de Auditoría Administrativa Procesos

Period revisado d iciem bre z0 17aeneroo

Unidad revisada: Gerencia de oS Generales.

de Orden de Auditoría: CI-079
ula: I20 Bcédla rilAbraelabo nció deechaF de

Número
Consumibles

REGOMENDACIONES

El presente informe se emite sin obseruaciones, sin embargo se

reiomienda seguir con las actividades hasta ahora realizadas.Sin Observaciones Relevantes.

OBSERVACIONES

Gerente de Auditoría Administrativa y Procesos

Autorizó

Lic. Serg Martín Covarrubias

Elaboró

Ma Elena
Jr
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Oficio: CI- 208 /2018-GAAP
Of. de Ref.: Ct-111-GAAP/2018

Asunto: Informe de Revisión Administrativa

Ing. Ernesto Marroquin Alvarez
Director de Apoyo a Municipios
Presente.

Con base en las atribuciones de este órgano de Control Interno, conferidas en el Aftículo
número 33, Fracciones I, IV, V y VII del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de
Jalisco y sus Municipios, por este medio; remito el informe propio de
administrativa a los ingresos generados por la
(rehabilitación de pozos .profundos), muestreo

Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier información y/o aclaración al
respecto, saludos cordia les.

Atentamente
* zoL7,Año der ."n,.nu n9XXf lffi: jliffiirX 

:? ff ¿:l',"t¡Í3J¡3; por ítica de r os Estad os
Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Jalisco y del

Natalicio de Juan Rulfo,,

'

@.Gft>eEe. Aldo García Rodríguez
Encargado del Despacho de Ia Contraloría ¡¡¿¡6 C[mrr:úr¡ri"t,ttr]ki,

laEís A6uA o[ JAr:s(o Jl.i.'ri !'n

GGI a
o ü

2 0 JU!{, ?0f8

ñ,r
u,,

DI DT APOY§ A

HORAc.c.p. Ing. Salvador Delgado Sánchez - Director General CEA lalisco.
Minutario.
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Av. Francía No. 1726, cor. Modern a c.p 44190 Guadarajara, Jarísco, México

Tets. (33) 3030_9200 y 01 800 087 9200
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ADMINISTRATIVA
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Gódigo: F-Cl-10
Nivelde edición:

00

Fecha de 
-edición: Mayo

2014
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INFORME DE REUSIÓN
ADMINISTRATIVA J:#*9

t¿¡

i[
Código: F-Cl-09 Edición: 00 Fecha de Edición:

Mayo 2014

Referencia: Cl-1 1 l-GAA9 tZOl a

Concepto de la audítoría: Rer.,isión Administrativa
a los ingresos generados por la prestación de
servicios operativos ( rehabilitación de pozos

profundos)

Periodo revisado: Ejercicio 2017 en muestreo
selectivo
Unidad auditada: Dirección
Municipios

cle Apoyo a

Fecha de elaboración del inlorme: mayo 2018
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Código: F-Cl-09 Edición: 00 Fecha de Edición:
Mayo 2014

Referencia: Cl-1 1 1 -GAAP t2O1 g

I. Antecedentes de la Auditoría

En cumplimiento a lo establecido en elArtículo número 33 del Reglamento de la Ley
del Agua para el Estado de lalisco y sus Municipios se llevó á cabo la Revisión
Administrativa a los íngresos generados por la prestación de servicios operat¡vos
(rehabilitación de pozos profundos), revisión administrativa aplicada a muestreo
selectivo correspondiente al ejercicio.2017 , por parte de la C. Xochifl López Cisneros
Auditor de sistemas adscrita a este Órgano de contror Interno.

II. Objeto y Alcance

II.1 Objeto

Comprobar que la operación y funcionamiento del control interno, sea acorde al
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas aplicables vigentes.

II.2 Alcance

-Se verificaron que los recibos de cobro a los municipios por concepto de la
rehabilitación de pozos profundos contaran con el pago respectivo.

-Se efectuó un cotejo de los oficios de comisión elaborados para dar atención a la
prestación del servicio de rehabilitación de pozos profundos coñtra los recibos de
cobro generados.

-Se verificó que cada servicio peticionado por parte de los municipios contara con la
solicitud correspondiente.

página 2 de 3
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Concepto de la auditoría: Revisión Administrativa
a los ingresos generados por la prestación de
servicios operativos ( rehabilitación de pozos

profundos)
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selectivo
Unidad auditada: Dirección de Apoyo a
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Fecha de elaboración del informe: 2018
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Referencía: Cl-1 I 1 -GAAp t2O1 g

III. Resultados de los Trabajos Desarrollados

Dentro de la Información verificada por parte de éste Órgano de Control Interno
para la ejecución de la revisión administrativa en comento a través de los sistemas
informáticos correspondientes así como de la información proporcionada por los
responsables de atender la revisión administrativa y con base en el alcance señalado;
se informa que no se encontraron observaciones al respecto.

IV, Conclusión

De la presente revisión administrativa practicada a los ingresos generados por la
prestación de servicios operativos, en específico a la rehabili[ación de pozos
profundos en muestreo selectivo al ejercicio 20L7, se concluye que la unidad
revísada actuó en apego a la normatividad aplicable.

V. Cedulas de Observaciones

Con relación al alcance señalado anteriormente, no se emite ninguna cédula de
observación.

Elaboró

0

Lic. Xochitl López Cisneros
Auditor de Sistemas

Revisó y Autorizó

Lic. Aldo García Rodríguez
Encargado del Despacho de la

Contraloría Interna

Concepto de la auditoría: Revisión Administrativa
a los ingresos generados por la prestación de
servicios operativos ( rehabilitación de pozos

profundos)

Periodo revisado: Ejercicio 2A17 en muestreo
selectivo

Unidad auditada: Dirección
Municipios

de Apoyo a

201 8
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Or¡cro CL-t63 I 2018/ GAAP
Ref: No Aplica

Asunto: Se envía informe de revisión

Lic. Héctor Manuel Salas Barba
Director de Admin istración
Presente.

Con base en las atribuciones de este órgano de Control Interno, conferidas en el aftículo
número 33, Fracciones I, IV, V y VII del de la Ley del Agua para el Estado de
Jalisco y sus Municipios, por este medio; a
la Dirección de Administración en el con
saldos del 01 de abril al 30 de 2018.

Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier información y/o aclaración al respecto,
saludos cordiales.

Atentamente
"2018, centenario de la creación del Municipio de puerto Vallarta y del )0c(

Aniversario del Nuevo Hospital Civil de Guadalajara,,
Guadalajara Jalisco, a 31 de mayo 2019.

1ffi,,w
Encargado de Despacho de la Contraloría Interna

ccp.N¡nutal¡o
ecn/mená{t

'4x-, LISCO

tLü5!'9

tt;

' :i 1l;'

i§lililtkll:f,1;a¡ Irl I ¡S¡.\trrt

Brasilía No.2970, col. colonros providencia c.p.446g0 Guadalajara, Jalisco, México
Tels. (33) 3030-9350 y 01 800 087 93 10

ceajalisco.gol:.rnx

0

€/FsS
JIGUA DE,AI.IS(O J*st*ed

i'afi

coM'5tó¡[ ¡srl¡mor[

o
D



o-

Referencia. No aplica
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INFORME DE REVTSIÓN
ADMINISTRATIVA
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GOI'IERNO DEL ESTADO

Código: F-Cl-09 Edición:00 Fecha de Edición:
Mayo 2014

Concepto: Revisión Administrativa al Rubro de
Efectivo y Equivalentes (Arqueos)

Periodo revisado: Saldo del 01 al 30 de abrit de
2018
Unidad revisada Dirección de Administración
Fecha de elaboración del informe: 2018

Íruorce

I. Antecedentes de la Revisión Administrativa

II. Objeto y Alcance....

III. Resultados de los Trabajos Desarrollados....

ry. Conclusión

V. Cédulas de Obseruaciones.
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i§,COEI!RNO DEL ESTADO

Código: F-Cl-09 Edición: 00 Fecha de Edicién
Mayo 2014

Referencia: No aplica

Concepto: Revisión Administrativa al Rubro de
Efectivo y Equivalentes (Arqueos)

Periodo revisado: Saldo del 0l al 30 de abrit de
2018
Unidad revisada: Dirección de Administración
Fecha de elaboración del informe: Mayo 2018

I. Antecedentes de la Auditoría

En cumplimiento a lo establecido en el Aftículo número 33 del Reglamento de la Ley del
Agua para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios se llevó a cabo Ia revisión administrativa al
rubro de Efectivo y Equivalentes, correspondiente a los fondos fijos de caja, mismos que se
llevaron a cabo los días 01 al 30 de mayo 2018 por parte de la C. Ma Elena Flores Alvarez,
Auditor de Jr., adscríta a este órgano de Control Interno.

II. Objeto y Alcance

II.1 Objeto

Verificar el correcto manejo de los fondos frjos de caja, asignados a las diferentes áreas de
la Comisión Estatal delAgua de Jalisco para hacer frente a cierto tipo de gastos, que por su
naturaleza deben liquidarse de inmediato.

II.2 Alcance

1.-Se realizó el conteo de efectivo y documentos varios que conforman los fondos frjos de
caja asignados a las áreas de Gerencia de Adquisiciones, Caja General, Gerencia
Administrativa UEAS, Gerencia de Administración delAgua, donde se revisaron los convenios
que se realizan con la CONAGUA, y los gobiernos de Jalisco, Guanajuato y Zacatecas, dentro
de los mismos la Gerencia Operativa del Consejo de Cuenca del Rio Santiago, donde
en real¡dad se manejan los fondos, Cabe hacer mencíón que el C. Jesús Fernando Echeverría
Vaquero, Gerente de Administración del Agua; funge como responsable de los mismos, por
lo que se anexa copia de los convenios.

2.-se revisó que cada fondo frjo contara con el pagaré correspondiente.

3.-Se revisó el cumplimiento de la normatividad aplicable. I
Página 2 de 4
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Código: F-CI-09 Edición: 00 Fecha Oe eO¡c¡On:
2014

Referencia: No aplica

4.-Se revisó que existan los pagarés con la asignación de fondos, personas y montos
correspondientes se encuentren debidamente firmados y con todos los datos del mismo.

III. Resultados de los Trabajos Desarrollados

Dentro de la Información presentada a éste Órgano de Control Interno para la ejecución de
la revisión en comento se detectó una recomendación, misma que el área correspondiente
deberá atender de inmediato.

IV. Conclus¡ón

El presente informe se emite con Ia finalidad de que el área auditada dé atención y
seguimiento a las recomendaciones derivadas de la presente revisión administrativa.

V. Cedulas de Observac¡ones

A continuación se detalla lo correspondiente.

4/

Periodo revisado: Saldo del 01 al 30 de abril de
2018
Unidad revisada Dirección de Administración

Concepto: Revisión Administrativa al Rubro de
Efectivo y Equivalentes (Arqueos)

2018Fecha de elaboración del i nforme:
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Gódigo: F-Cl-06 Edición: 00 Fecha de Edición: Mayo
2014

Área realiza la Revisión Administrativa: Gerenc¡a de Auditoría Administrativa Procesos
Pe nodo revi sad o: Ido de I 0 1 a I 30 de ab ri I 20 1 8SA

U idad d itada D¡ recció de Ad min traciónn a u n SI

Fecha de elaboración de la cédula: 2018
Revisión Administrativa al rubro de efectivo y equivalentes

(arqueo a los fondos fijos de caja)
Número de Orden de Auditoría: No a lica

OBSERVACIONES: s¡n observaciones relevantes
RECOMENDACIONES: se recomienda de manera inmediata llenar completamente los datos que solicita el pagare
ya que en el que fue expedido a nombre de Laura Cristina de la Torre Aguilar, solo viene nombre, firma,'feéha,
cantidad con el faltante de domicilio, teléfono y población.

Elaboró

Lic. Ma
Jr
res Alvarez Lic. Aldo García Rodríguez

Encargado de Despacho de la
ContralorÍa lnterna

Revisó

Lic. Aldo García Rodríguez
Encargado de Despacho de la Contraloría

lnterna

Autorizó
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Oficio: CI- 422 /2018-cAAp
Of. de Ref.: Ct_31 9/2018_cAAp

Asunto: Informe de Revisión Admínistrativa

Biol. Luis Aceves Martínez
Director Operación de pTARS
Presente.

con base en las atríbuciones de este órgano de control Interno, conferidas en el Artícutonúmero 33, Fracciones I, IV, v y vII del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado delalisco y sus Municipios, por este medio; remito el informe propio de la revisión
administrativa a los ingresos generados por la operación de los cuatro po.o, profundos deagua potable, ubicados en el Parque Industrial El Salto, muestreo selectivo aplicado alejercicio 2017.

sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier información y/o aclaración alrespecto, saludos cordiales.

+tr

Atentamente
*2018, centenario du h 8,.::lili,x'á 'üff:úfl i: Bi:fl:'i3,ioJ.t; der )cü Aniversario derNuevo Hospital Civil de Guadalajara,,

c. García Rodríguez
Contralor Interno i L"i_ii _,, ,i il ji jt--"

!:r i r'
l.i ,:
i.i

At*Ytñ

c.c'p' Ing. sarvador Dergado sánchez - Director Generar cEA Jarisco.
Minutario.

AGR/SMMC/me ,"M,
(i0 B ll1 t( No t)tl t. tis t,\ t)o

í¿a=_......

Jr-,LSAO :.. .i
"'.l:*l ,,

-§t
Av' Francia No. 1726, cor. Moderna c.p. 44lgoGuadarajara, Jarisco, México

Tets. (33) 3030_9200 y 01 800 OB7 g2OO

ceajalisco.gob.mx

oFtcto DE NO DE INFORME DE REVISI
ADMINISTRATIVA

CONTRALO A INTERNA

Código: F-Cl-10 Nivel de edición:
00

Fecha de
edición: Mayo

2014

!v
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INFORME DE REVISIÓN
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Cod¡go:F-Cl-09 Edic¡ón:00

Referenc¡a: Cl-3 1 9/201 8/GAAp

Periodo revisado: 2017
Unidad auditada: Dirección de Operación de
PTARS

Concepto de la aud¡toria: Revisión Administrat¡va
a la Operación de los Pozos profundos, situados
en el Parque lndustr¡al El Salto.

Fecha de elaborac¡ón del ¡nforme 2018

INDICE

IL Objeto y Alcance

IIL Resultados de los Trabajos Desarrollados

N. Conclusión

V. Cédulas de Observaciones
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Codigo:F-Cl-09 Edición: 00 Fecha de Edición:

Mayo 2014

Referencia: Cl-3 1 9/20 1 8/GAAP

Concepto de la auditoria: Revisión Administrativa
a la Operación de los pozos profundos, situados
en el Parque lndustrial ElSalto.

Periodo revisado: E 2017
Unidad
PTARS

auditada: Direccíón de Operación de

Fecha de elaboración del informe 2018

I. Antecedentes de la Auditoría
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo número 33 del Reglamento de la Ley del
Agua para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, se llevó a cabo la Revisión Administrativa
a la operación de los cuatro Pozos Profundos para Agua Potable, situados en el parque
Industrial El Salto.

II. Objeto y Alcance

II.1 Objeto
Comprobar que la .operación y funcionamiento del control interno, sea acorde alcumplímiento de las disposiciones legales y normativas aplicables vigentes.

II.2 Alcance
- Se verificaron los ingresos correspondientes a la prestación del servicio de agua potable
de los pozos profundos siguientes:

\Ú

- se revisó el consecutivo de Ingresos correspondientes al período de enero a diciembre de20L7, analizando los.recibos de pago yverihcando qr..i .¿lcrlo piri áJtJrrinur que elcobro fuera el correcto, en base á las tablas tarifariai auior¡zadas en la junta de gobiernocorrespondiente a la administración en curso.

h

Pozo 1 Pa Industrial El Salto Calle C # 1 Industrial el SaltoPa
Pozo 2 IBM Ca rretera Verdeal 2004tt# ue Industrial el Salto

3Pozo uCI deb Golf Atlas PaAv. Solidaridad # Industrial el Salto

Pozo 4 Sanmina-SCl 29
Carretera a Chapala km 1
Salto

5, Parque Industrial el5
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Cod¡go:F-Cl-09 Fecha de Ed¡c¡ón:
Mayo 2014

Referencia: Cl-31 9/20 1 8/cAAp

- se verificó que todos y cada uno de los pagos correspondientes a los trimestres 2017 se
hayan realizado a la GONAGUA en tiempo y forma, y que el llenado este bien hecho, con los
datos completos v dentro de las cclumnas correspond¡entes.

-se revisó que en cada uno de los casos en los que presentan atraso en el pago de dos
bimestres o más, se hayan enviado los oficios correspondientes tanto para gesiionar los
pagos como para informar que será suspendido el suministro de agua por faltá del mismo.

- se revisó en muestreo select¡vo, que los contratos por la prestación del servicio de agua
potable,. alcantarillado y saneamiento, estuvieran actualizados, debidamente firmadoÉ y
dentro del e.xpediente correspondiente.

- se verificó que los recibos generados durante el periodo de revisión contaran con el pago
correspondiente.

III. Resultados de los Trabajos Desarrollados
Dentro de la Información presentada a éste órgano de Control Interno y la información
consultada en el sistema de información de la cEA, para la ejecución de la revisión en
comento, se detectaron observaciones, y recomendaciones m¡smas que al respecto, se
manifiestan en una cédula de observación.

IV. Conclusión
El presente informe se emite con la finalidad de que el área auditada dé atención y
seguimiento a las observaciones que se pudieron derivar de la revisión admin¡stiai¡va,
turnando las mismas a los responsabres de las acciones señaladas así mismo, .. iárL¡tu
que en lo posterior; las actividades que se realicen con recursos públicos, ,. uó.grun u ro
establecido en la normatividad aplicable vigente. cabe señala, que) no se ietecü;;;;;o;",
en los cálculos de los cobros a cada una di las empresas a las que ." ru pruriu .r i"ri.io;
que únicamente al sacarlos hay variaciones de muy poca cantidaá, a lo quá nos.or"ntuion
que esto fue por las diferencias del s¡stema, y no se consideran relevantes puru ooruruáon.

V. Cedulas de Observaciones
A continuación se detalla lo correspondiente.

Periodo rev¡sado: E ercicio 2017

Dirección de Operación deUnidad auditada
PTARS

Concepto de la auditoria: Revis¡ón Adm¡nistrativa
a la Operación de los Pozos Profundos, s¡tuados
en el Parque lndustr¡al El Salto.

Fecha de elaboración del informe to 2018
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CÉDULAS DE oBsERVAcIÓN
coNTRALoRia l¡lreRHa .¡A1i_rsco ii-

\rirl'\§r,

Codigo: F-Cl-06 Ed¡ción:00 Fecha de Edición: Mayo
2014

Periodo revisado: Enero - Diciembre 20 17
Unidad Auditada: Direcc¡ón de O ración de PTARS
Fecha de elaboración de la céd ula: osto 2018

Revisión Administrativa al rubro de lngresos por concepto
de la operación de los cuatro pozos profundos ubicados

en el Parque industrial El Salto mero de Orden de Revisión Administrativa
ct-319/2018/GAAP
Nú

ue realiza la Auditoría: Gerencia de Auditoría Admini strat¡va Procesos

I
fl
U\

oBSERVACTONES/ RECOM EN DACTONES

Con base en la información verificada, respecto a los ingresos obtenidos durante el periodo de enero a diciemb re de 2017,
por concepto de la operación. de los cuatro pozos profundos situados en el Parque Industrial El salto, se determinó Ia
observación que a continuación se detallada:

OBSERVACIóN 01.

Que dentro del muestreo selectivo referente a la verificación de los contratos celebrados con las diferentes empresas que
se ubican en el Parque Industrial el Salto por concepto de la prestación de los servicios de agua potable, alcantarilladá y
saneamiento; se detectó que tres 03 tres contratos no se encuentran firmados, siendo estos los siguientes:

a@

Número de Contrato Nombre de la empresa
Fecha de

elaboración
del contrato

CEA.PTARS-PSAPAS-02 2016 Sanmina-SCI S ms de México, SA. de CV Mayo 2016
CEA.PTARS.PSAPAS-023 016 Sanmina-Scl Systems de México , 5A. de CV lYayo 2016
CEA-PTARS-PSAPAS-o19 2077 Mannesmann Precisión Tubes México , SA. de CV junio 2017

Página 5 de 7
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Codigo: F-Cl-06 Edición:00 Fecha de Edición: l\f ayo
2014

Area ue realiza la Auditoría: Gerencia de Auditoría Admin¡strativa Procesos

/

P d d E D b 20 7no o Sa o n ro ctI rem
Unidad Auditada: Dirección de O ración de PTARS
Fecha de elaboración de la cédula: osto 2018

Revisión Admlnistrativa al rubro de lngresos por concepto
de la operación de los cuatro pozos profundos ubicados

en el Parque industrial El Salto mero de Orden de Revisión Administrativa:
ct-319/20'18/GAAP
Nú

RECOMENDACIONES:

Respecto al formato denominado Declaración de Pago en Aguas Nacionales correspond¡ente al tercer tr¡mestre
2017 , el reporte de lecturas de los cuatro medidores, aparece de forma invertida, sé recomienda mayor cuidado
al momento de plasmar los datos para evitar cualquier confusión que pueda surgir al respecto.

En lo sucesivo tanto para la firma de contratos como para los cobros, después de haber realizado la gestión
corresPondiente por parte de la Jefatura de Plantas Potabilizadoras, y de no haberse obtenido el reiultado
esperado, favor de solicitar apoyo al área jurídica de este Organismo para darle mayor celeridad al asunto.y dejar
constancia de las gestiones efectuadas, lo anter¡or para evitar cualquier señalamiento por parte ae los óiganos
Fiscalizadores Externos al contar con los ¡nstrumentos jurídicos que amparen la prestacÚn áel servicio.

supuesto qu se haya n lun Lddo m a factu ras habeI rec b do paso corres pond ente por pa rte de
esta Com Estata de de sua form a se reco m enda co n e a rea pa ra que determ ne
m ed ante e a derecho conforme a a seg undo Pa rrafo del Contrato
de Pres Ld C on de S c¡os de Ag UA A CA nta ri ado Saneam nto ebrado aS em p resa s este

SM o PUb a tra d ce "En el supues, gue se acumulen dos periodos
ser

rgan
LA CEA

co
a el

a e
el

to
el cual una
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a AGUA
JALISCO

CÉDULAS DE oBsERVAcIÓN
coNTRALoRia lrutenrun .)Al-hSCO

Codigo: F-Cl-06 Ed¡ción:00

Period o revisado: Enero - Diciembre 2017
U d d /'l itad D d o o d PTAR Sn a u a re ctc n rae c I n
Fecha de elaboración de la cédula: osto 20'18

Revisión Administrativa al rubro de lngresos por concepto
de la operación de los cuatro pozos profundos ubicados

en el Parque industrial El Salto mero de Orden de Revisión Administrativa:
cl-319/2018/GAAP
Nú

Area ue realiza la Auditoría: Gerencia de Auditoría Admini strativa Procesos

Fecha de compromiso

Sirva de dar respuesta a las observaciones emitidas en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la recepción
del presente informe.

Elaboró

Ma Elena rez
Aud Jr.

Revisó

Li ue a rtín Covarrubias
Gerente de Auditoría Administrativa y procesos

Lic, Aldo GarcÍa Rodríguez
Contralor Interno

vez gue "Et USUARIO se ponga al corriente el de adeudo I fech Ien pago o que a a a no se eva a
bo todca a vez se I ega a una negoctac on en Io econom ¡co m sma que en o d be rea za rse por

esc í to v firm a r am ba pa rtes pa ra soporte deJa ndo CV dencl a de en todo momento SC quede
aSmada cua I u er t¡ o de acUerdo m SMo e d be R ti I an e ue e es ec¡ car e em o en e u se CVar a cabo
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COMISIÓN ESTATAL DEL

AGUA
JALISCG

r'\ r
Or¡c¡o Cl-496 I zOf 8/GAAP

Ref:CI-428l2018/GAAP
Asunto: Se envía informe de revisión

Lic. Héctor Manuel Salas Barba
Director de Administración
PresenE.

Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier información y/o aclaración al respecto,
saludos cordiales.

Atentamente
'2018, Centenario de la Creación del Municipio de Puerto Vallarta y del )CCX

Aniversario del Nuevo Hospital Civil de Guadalajara"
Guadalajara Jalisco, a 31 de mayo 2018.

. Or:'t tJu,..

@ u--P
Lic. Aldo García Rodríguez

Contralor Interno

C.c.p.Minutario
Ing, SalvadorrDelu6o
AGRlmefa//

/

Sánchez - Director General de la CF.A Jalisco

I IST U\
lJ

" !r

Erasilia No. 2970, col. colomos Providencra c.p. 44680 Guadalalara, J¿lisco, Mexrco
Tels. r33) 3030-93S0y 0l 800 087 9jl0- 

ceajalisco.gob.nrx

GGNIENTÜ
/¿ f^Í,1á

18SEP7 (

r
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AíUA CE.lALlso

OFIC¡O DE ENVíO DE INFORME DE REVISióN
ADMINISTRATIVA

CONTRALOR¡A INTERNA

Gódigo: F-Cl-10
Nivelde edición:

00

Fecha de
edición: Mayo

2014

Con base en las atribuciones de este Órgano de Control Interno, conferidas en el artículo
número 33, Fracciones I, IV, V y VII del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de
Jalisco y sus Municipios, por este medio; envío informe propio de la revisión administrativa a
la Dirección de Administracíón en el área, (Equipo de Transporte en muestreo selectivo 2017
y eventos posteriores).
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Código: F-Cl-09 Ed¡ción:00 Facha de Ed¡c¡ón:
Mayo 2014

Referencia : Cl 428 I 20 1 8l c AAP

Concepto: Rev¡s¡ón Admin¡strativa al Rubro de
Equipo de Transporte en muestreo selectivo 2017
y eventos posteriores

Periodo revisador Enero 2017 a se bre 2018
Unidad revisada: Oirecc¡ón de Adm¡n ¡stración
Fecha de elaboración del ¡nforme: Septiembre
2018

INDTCE

L Antecedentes de la Revisión Admin¡strativa

IL Objeto y Alcance

IU. Resultados de los Trabajos Desarrollados

ry. Conclusión

V. Cédulas de Obse¡vaciones
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Código: F-Cl-09 Edición: 00
Fecha de Edición

Mayo 2014

Refe rencia: Cl-428 I 20 1 8/GAAP

Concepto. Revisión Administrativa al Rubro de
Equipo de Transporte en muestreo selectivo 2017
y eventos posteriores

Periodo revisado: Enero2017 a septiembre 2018

Unidad revisada: Dirección de Administración

Fecha de elaboración del informe: Septiembre
2018

I. Antecedentes de !a Auditoría

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo número 33 del Reglamento de la Ley del

Agua para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios se llevó a cabo la revisión administraüva al

rubro de Equipo de Transporte en Muestreo Selectivo 20L7 y Eventos Posteriores, mismos
que se llevaron a cabo durante el mes de, septiembre 2018 por parte de la C. Ma Elena

Flores Alvarez, Auditor Jr., adscrita a este Organo de Control Interno, como la responsable

de la ejecución de los trabajos.

II. Objeto y Alcance

II.1 Objeto

Comprobar que la operación, cuidados y buen manejo del equipo de transporte de acuerdo

a lo establecido en cada uno de los lineamientos impuestos por la institución por parte de

los usuarios y del personal encargado del mantenimiento de los mismos, para el correcto

manejo de todos y cada uno de los equipos de transporte.

II.2 Alcance

1.-Se revisó que cada uno de los vehículos oficiales que integran el parque vehicular del

Organismo se encuentren resguardados por el servidor público correspondiente.

2.-Se revisó que todos los usuarios y resguardantes del equipo de transporte cuente con

licencia de manejo vigente.

3.-Se revísó el cumplimiento de la normatividad aplicable.

Página 2 de 6
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AGUA INFORME DE REVISION
ADMINISTRATIVA
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Cód¡go: F-Cl-09 Ed¡ción:00
Fecha de Ed¡c¡ón:

Mayo 2014

Referencia: Cl-428/20 1 8/GAAP

IU. Resultados de los Trabajos Desarrollados

Dentro de la Información presentada a éste Órgano de Control Interno para la ejecución de

la revisión en comento se detectó una recomendación, misma que el área correspondiente

deberá atender de inmed¡ato.

IV. Conclusión

El presente informe se emite con la finalidad de que el área auditada dé atención y

segu¡miento a las recomendaclones derivadas de la presente revisión administrativa.

V. Cedulas de Observaciones

A continuación se detalla lo correspondiente.

Concepto: Rev¡s¡ón Administrativa al Rubro de
Equipo de Transporte en muestreo select¡vo 2017
y eventos posteriores

Periodo revisado: Enero 2017 a septiembre 2018

Unidad revisada: D¡rección de Administración

Fecha de elaboración del informe: Septiembre
2018
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CÉDULAS DE OBSERVACIÓN

coNTRALoRil rtreRla
Gerencia de Auditoria Administrativa y Procesos

UJ

I ISLL\ ril'
.*;,(,418il RN() trtt I st.\l)r)

Código: F-Cl-06. Edición: 00 Fecha de Edación: Mayo 20'14

Nombre del concepto revisado:
Equipo de transporte en muestreo selectivo 2017 y

eventos posteriores

Periodo revisado:2017 y eventos posteriores.

Unidad Revisada: Dirección de Administración

Fecha de Elaboración de la Cédula: septiembre 2018

Número de Orden de Revisión Administrativa: Cl-428/2018/GAAP

oBSERVACIÓN Y ereCrO

Observación 01.

La información referente al listado del parque vehicular de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco proporcionada por la Gerencia de Servic¡os

Generales para la ejecución de la Auditoría o consultada en las bases de datos correspondientes, no coincide el número total de vehículos en

varios reporles:

Nombre del reporte
Total de vehiculoa que

ampara gl reporte
Fuente de consulta

Parque veh¡cular 232
Link de transparencia de la CEA consuhado el 13 de

seotiembre de 2018

Parque vehicular 207
lnformación proporcionada por la Gerenc¡a de Servicios

Generales con fecha 17 de sept¡embre 201 8

Póliza de autos GO3773006 229 I nformación proporcionada
Generales con fecha

por la Gerencia de Servicios
17 de septiembre 2018

Efecto:

Discrepancia en la informac¡ón.

C-a'
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CÉDULAS DE oBsERvAcIÓN
coNTRALoRie lr.¡reRu

Gerencia de Auditoria Administrativa y Procesos

1V

¡
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Código: F-Cl-06 Ed¡c¡ón: 00 Fecha 2014

RECOÚ FECHA DE COMPROTUISO

Cor¡ectiva: Se proceda a realizar las actualizaciones correspondientes
a efecto de que se unifiquen las cantidades en todos los reportes donde
se refleja el parque vehicular del Organismo.

Sirva de dar respuesla a las observaciones emitidas en un plazo no

mayor a 15 dias hábiles, contados a partir del dia siguiente de la

recepción del presente rnforme.

Y EFECTO

Observación 02.

Se detectaron vehiculos asignados a servidores públicos con base en los reportes que emite el Sistema de Control Vehicular (SICOVE), sin
embargo dentro del resguardo personal de bienes no aparece referenciado, tal es el caso de los siguientes.

Guerrero López
Julio Robles de León

Pedro Hernández López
Chevrolet Colorado 4X4 Lu¡s Nreves

Efecto:

lncumplimiento a lo señalado en el Manual de Procesos de la Gerencia de Servrcios Generales, apartado de Polít¡cas Generales Control
Patrimonial, numeral 08 que a la letra dice: "Todos los bienes propiedad de la Cea, deberán ser controlados media¡1g un resguardo, el cual será
un documento válido para responsabilizar al usuario de su custodia", y numeral 25 del mismo ordenamiento admin¡strativo que a la letra dice:
"Todas las áreas de la Cea deberán repoñar mediante oficio a la Jefatura de Patrimonio y Almacenes la relación 6s bienes susceptibles a dar
de baja o cualquier camb¡o en su resguardo". 

-_-i_:-

No. de Placas
02 N816 To'

JMD 5954
JGL 8168 Nissan Tsuru

Ford Luz Hilda Elizalde
ma Pérez Marlinez

JGY 6506
JS 86790 Fr

JR 70995
JR 26121

J4 ! lsLg'

tx, A!
)rius t uz Hilria

I ovc
:-1 50
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CÉDULAS DE OBSERVACIÓN
coNTRALORiI tNteR¡.¡l

Gerencia de Auditoria Administrativa y Procesos
t lsLr)

r¡J

''it '

r^,(iol!il k\(r lI I I st^trrr

Código: F-Cl-06. Edición: 00. Fecha de Edición: Mayo 2014

RECOilIENDAC!ÓN O PETTCIÓN FECHA DE COMPROMISO

Correcliva: Se solicita se actual¡cen los resguardos personales
correspondientes.

Sirva de dar respuesta a las observaciones emitidas en un plazo
mayor a 15 días hábiles, contados a partir del dia siguiente de
recepción del presente informe.

Que en lo sucesivo se ac{ual¡cen de manera constante las bases de datos y reportes referentes al parque vehicular de este Organismo para

evitar señalamientos por parte de los Órganos Fiscalizadores Externos.

Elaboró

c
(Z2R- (;+<
-Lic. Aldo Garcia Rodríguez

Jr. ,

Página 6 de 6

Revisó y Autorizó

Contralor lnterno



q

¿ ffiIIA

ELrrelifta¡wlu

COTISIÓN ESTATAL DEL AGUA
ORECCúN DE AOIIMSTRACIÓT

*CEf§qP§TBW

JEFATIfA OE PATOMillo Y ALUCEXES
cor{fRoL PAÍEtoiltAL

R€SGURDO ERSONAL DE BIEilES

ME@ONGEIEru

APUII&N l§R COX TUZVEROE

IrcfWE ESIUCE

NET ]I rE@12re SERIE NEGRO cEf,217r.0m2{0!¡w!

Arcffirc «oorea rcLO REV SEFIE qFÉ .ca.5r0r.@¡@1
grcOELO SÉRIE qFÉ . c4ar0tq¡132

EN UEU¡INA@N ¡ ffi ESfENCION 56ERIE CIRAÑEGrc 'ca5t0la¡21¡

E ¡53 XG SERIE cEA5r01,0m5¡0t{003

SE$RFqON rulqwEco sooElo SERIE GflIS c*310r{Isr
CATE¡ETA

lEu

fffimúrAfrmrga
EIGITSCqTM§
EECIRA'TffiENf€, XE

foYola MVa PLqS JXE-3ffi ?TFF¡EWru33I5 GR¡§ . CEA.Sr 1sQ.001ffi

cryuf&Ms
2A@a@remffit0
m43tr

M7@Z SERIE ÑEGFO c*5r5r.6M0r4270

CEOEB gruot 4ótrP&ErRoY
§qry€rc

qooEro s6ÉRrE cEAS!0!-019@2

qRREF t(srT. rev SÉR¡E EUN@ 'c45r@.2@l
ESCRrroib MOEU s€Rr€ a@A c€+!101 023.m3

@ff^ECl¡@ EreN5|oT S/SERIC cE^ 5r0r-0218
w¡Tut, r ura ITSEM SERIE

FRICIUIRE ilorto SERIE GSrS

6EAEA@m ¿m
NErcLfi, OUPI€¡ WFI

vNES&S GR¡S . c4515!¡ú$&&23

E$Rrfoñro

@N

'rc@@TfoMGRAWN 60
rc4'AUER C&AÉ E AEMS rcR REEUMZO

FtJ. lñeodüt tglwntg 11ú 6-€sEtrM&EssoWmÍñri glo r ÉEñrc. m 0 ffism, Éffi¡ rcrmoq E$m a w p ru
P¿gtÉ n utu. Muilteú t1tw2018 to 13 51

re cwuE¡o A ttroeililo wf i],WENTE A cottaoL PAf Rtuow cúwfe É oÉ utENtil§ M (o BacA §EGurF¡ s,Efloo FE§rc{$&É oE ¿os aEÍE§

OP

r i& SfuR E r trfoNs

'cE+51t1@ r.0ctim5

'cE^{ltt&1 m2]M



a $GVA

ELüroE SÑBEZlUZ BrlU sÉcaEIARIA P^ñfñ{ AF

COMTSIÓil ESTATAL OEL AGUA
olREcclÓf, DC aoülusrRAclÓ61

GEREXCII OE SETIC|OS Gf NEmltS
JCFAIUS DÉ PAfRIiIOflIO Y AL{ACE*S

CONNOL PATRIMhI

RESGUARM PERSAI * BIÉXTS

BRfCCTON riftl FAI

cf¡ 5r0t.oÉ.G
MA6/a URI^s SÉPIE

uE5¡ P§^ ¡AOUTNA Df tSCRÚ|F cra

RÚEMS c€a-5r0rss1o

c,oE*¡ñSABWOS
9SERra

stttoN
srMooELo 'cF  1r t f oi¡l flrr ríll

SILLON
T6Erc ffiYFñE@
m¡qpreiü6ft9{E
Eru

sfloo[to 56ÉRrt NfGFO

NAW@wffilE
mEOUt§i Y PNAU L@

§s l:rñ@7¡ BLAÑCO cf a.tqr @rl{01 011!

>
![fu_. .])) o'!*,,o", *,,

UM. Atudtrtu uúAOt 0 t0 a3 51

^ 
c&rM PArRli@'Ár cOeENfiÉ aú NÉNfaa§ rc to MGa s¡@fi¡ s@ res@s¡elf ff los 6tr¡€s

uu!



affi CO §IÓ ESTATAL DEL AGUA
olRECCrd{ E Aú¡rGri^@¡

OEErcIA ¡E üR\N!1G €€I€IALES
ftr nn oé,arErc o Y rlscErEl

co¡nor r rÉroir^r
¡EroJ¡¡@ tcisoi¡^. DE eére)

.d.t rú, tcd.2oL1a1r,s P1i¡M l

;¡i;iti¿,&EE¡.¡¡o.E-e o.dEo!.¡^.¡a¡á¡ñ¡oE¡Gr l.ffiE¡rfu&

@



a ActlA

GUENMrcT@GfrN M6tA É @RA

COfTTISIÓN ESTATAL DEL AGUA
otREcctÓN o€ aofs¡tslR^cóil

GEREI{CIA OE AERV¡CI(E GEI{€RALCS

JE¡A]UU OE PATNflOilIO Y ALMACET€S

CO'{IROL PAIBIOT{IAL

RESGUAROO PERA()|{ L DE AETES

SUERINfEG@ E ry[Urc$ PftP&MN Y dfR

ca,!!0rs@Eñ&ffiU@.qc§ES ruOELO REV SEt E qFg§cxmRo
uRq ffiLO,REV SEFIE c§EÑHIWRO

EÑ AGIOMRAM@N SGAVEI§ srcoElo FEv S6EñL€ 'cq-5io¡&qa3aFcarwRo

ffiLORry SERI€ '6-!r0r4+@aamcamm
CA'EENAqOtEMm@r IGAVIT§ s/rcoEro REv 9SERIEArcANERO

!@Ero REV 95EñIE qrtmcxivErc EN AEOIERAM @X ¡ GAVEIÑ

SOCOIE UT MJGYIS JroBr92S9a0$ra2 BUNCO
. ca.5!51{@}ml-0240

6EWfr@R{. ffiEWrE{lO

( EñOVO sMaacec NEGROc*ufsorc

reEto STSEflIE GRTS 'ru102¡20-060rurrcN¡mAruGmD Y*K
e5i0!.02ffis, xGto S / SERIE ALMENME$FITORIO

s,SRrE cÉa,5r0t.023 m0?E$nrTo¡o
c*5r51{00'm¡{@5|§ruEI PBC 

'@@!G
cx&rüñ7 GFISIüPñÉSM
52CE03rord {€GRO cEA,5ü¡15'014óPMK IITLBE2' GE!S

§wflEqsDmffi8.
PM{U Ot tEO l7 r 1qe

PRffiK'7IS

§ / @t!o SIgERIE qB ca.sr0t{3tmr3
ml613W {Eqo É,5t5r-@-Fl.@rPtNf pt L{6¡IONTTSES

VsTA. FN S6ERIE !ECRO . c45l0r{o217sttu EN EU FUA

NEqO Er5r0rs.07lEt TEq CTUImA SECREfARBL

W S ISR¡E NEGRO e5r0re07?2FU EVtS[^ EN fEU
sPxNrllorc NEGRO 'cE+sr.u.@r{034PE REOPE qI6 crso 692 I

PWrTlmtl ÑEGRO 'c*5Grs2+6r{2rrLEÉOrc CHArcO{ SI§NT ffiEI @T

sHTref u5m
crso cP@!4(9

srLu

FdhprEói 198¡¡¿fifi21fi pág@lt¡ MoAdu*ú MTmrAll 254.ÉEtr$¡l/l¡@ESAOWf@
? q$tr trm- ruo sm§no oér€i¡ rclmaoMÉsrc I @mt PA,m.* creD rffiüf &. MYgEmflffi6f@tG ffiSMEW¡S@S.'.tluUERt::¡|mEE§ffiÉM ffiotr%ffircrorq^a reffirc^w&ooroarffiflT€¡@m!PtrRflilACffiÉr¡Étr«Áú€trrusrc¿oMGa$G{elsE@Es@sGEro5ñ&5

Ce

'ca,!r01@@EN AGLOUERM M qJONÉS

.c*t!0r¡0a444

'É-tr0r{0¡Q.6
'u.sr{r&70

IHINXCENfRE UTOO

EMrcfMrc A MURO

EN IEUÚNA EXfÉNC]ON

:LEFOrc



-
t

a AGUA

lLCTOAES Y TUNELES U*

COilISIÓf{ EATATAL OEL AGUA
oftcco{ a& a|,ilsfuctot

oü¡arc[ oÉ $M6 SremrEs
JE¡Aruu oE PAnIHoYATfAcENEs

C(xTROL PAMTO'A(
Rl&uaa6Fr¡ful * üErÉ3

$ERNÍE¡*ÉNE WEE¡'TIO

únEs ü !¿d $(p

*t* c¿

?¡qw¡s

rcsilgltu

i,.,0;,;;;-

(llh/l!|Úd rn7a1a15t2t.\

..:

r¡!

ioium

LATEru CONC@ FfCTET Y

@rffixr€¡ c@rtua et¡IÚR cÑf,¡r6 E U ¡€t7i'§ rc'O *d So@¡ §E@ ESS&€4 ro§ eB

G

rcw¿¡o

-oGús
ÉA.5r!t (Dur{r2t

aa
Á wuu¡r

5of 2lL€J

éa-tr§! @ 6r o!l?

Iirtr^ .",

lr



'1

A ffiIA

uÉs E tEo¡J[lo

COilIlsÉN ESTATAL DEL AGUA
nRECCtoñl O€ ADt¡ElRAClÓl{

GERENCIA OE SEM/ICIO6 OETERALES

JEfATURA OE PAIAÍXOflIO Y  LUCE¡IES
COifROL PAIEI'ONIAL

RESGI,AiOO PERSOXAL O€ AIEilES

68ffitr 4Ed*AYTU¡ÉESUtr 5UÉRItrf EIOENS DE $NE{IENf O

E.h&

stLu EÑ fEU. FUA, @ESUBNG SERIE NEORO cEAsi0r&a0r@

§u ffiq ilEqo c&510!¡.u5¡

§¡u woo40 SER¡E NE@O @5101&11&

sóN €T FELq RUN UEÚrc,Rry SERIE PUTMEGRO '@51019r.@

TELEfilO PSMOEilT6 c¡s@ 691 sPx¡!qoE! NEGRO .cils!rs2@r.&o

¡E!EFilO P§AffiO T UT6 crs 692t §P¡N1lú74 REGRO cffi5r@@1s3

GD

F-r.twrx*¡t tarE¿2lBlazlo7 
"áCñn 

M^dúzú tg0lmtats12lz
EEft$lreFgoñoilM
? ffi ErBm. m o $iEsm. ffil rcmEotrEffi ¡ ffi áru
riCryárrorer&r@. ffitY uw s M Esr^&¿6EEüEwe@s
srruEra&eff¡mwá'dlsiidróliisiuñnioiru-rct re@ffir mffiroffirtrEilE¡ co@ p.n,m(! w€rtrmE¡Bsrctotq$@&ls@aFw€E¿GaEEs



¿ ffiva

c&m¡^¡ci@¡¡

@

Fú.tñr.to,t tfrltu1rlaltr, P*,

¡¡É .: ccá*ro ^¡,*rt

co tstÓ¡l EsfafaL oEL aou^
o¡iEcc¡dr oc^Dr.r$sm cú¡

cEiEr¡o o€ s€f,vtctG o€¡€¡ rEl
r:r rui ocP rnrc{oY^L¡aclica

¡!a§u^¡ú P€.aox¡r * ,E¡Ea



.Q

A #IA

reur¡& EEvs rG FiMl*o

FdE ftpaóq lwüil¡a U A 0t-ÉsEft$ffiFS¿Omm
?o9 E rEm @ osn6rrc Ei¡ rcrrffito ry 5§frrrc^ cqlm P¡,m

COfIflSIÓil ESTATAL DEL AGUA
otRf coÓt{ oÉ afnilEr¡aclÓil

GERE¡CN OE SERIICÉ6 GETERALES

JEFAN.NA OE PAIRlrcnlD Y ALTACEÍ{ES
C().{IROL PAfRÍ(lrNL

ESGUARDO trR§O¡AI E BIE¡ES

 Uff ÍECNrcO tr CUIIURA&E¡ÍA Gú AIIIEÑTALY *S&LOSSTEIIA&E

P¿gt@ l/2 Uhñ Muatzú1 t*Oln018, t 10 16

@v
^ 

coflrrc¿ p¡rilru cm@rE É M rc{ns rc Lo Md SEGU,F¡ s,arco A€Yqs&€ E ¿os red€s

{IEL2A$ES s4@ELO S6EFIEArcÉWIO
'ca-t102{l tsrl§ry Éi§.Rry 9t2a7S¡¡¡ ñEOrcw&ffrGRúg seetrrcÉN
c45ro2-011¿r2¡

ME IrcLUYE IE¡üIAE'G8
SBTEIL 1ts? 9S7o2S? qFÉuaFo6wg

*FÉ@NMUMPASCEIUUE
ffi IrcLUYETE§IAE4q

!§¡EtL 1tm, s7011?2cAI&Fof6*tq

NEGRO 'c&515r fi}@t.0r?l@TPUT&MO€ E§ITORP@T

LrcErcUE¡¡OWTM'rc

PR@ESX aO0

6PM§2UG c&ar.ú1mr&!*gmB,oDusM
m

wo

c&t@06-or§vSsTrg us85@ SERIE NE§ROu$oourc E¡fEN* OC8
ME§TEE Mf€[ GW2!02aA IEGRO cEA52M-00?7OCEGAos@m

AFEET US É Lq R€qTO Y PAf§

ilref,f¿rc.ruffilaEt
f,EEIU. P I§¡ETU§

iloEto $ERITE*Rrffip

c451r1@t.S§r7ilOELO@N€E &LffireftreERACOil

1 20 OE FiENfE

ot3alsu73, GRSEG¡OCOMPAfIALE EXPLqTST U REVG6
.ca..&ral$!6P REV

sflo*ro SERIE ÑEGRO 6.5!@{$.0@3E75s/a soiYIEMEFMAFOTGtrg
CIET c*5lr1-M2S2¡FOR¡adEUWilESEX

&uroqzdolÍ{rc
NqSEX*6BES

ilomLo

a

cEA-31r r.0ñ!@a-@!5

'cq-5102¡1r¡r2t

:FERrc E SGA 68 A 30

'6-5rr r{8,0r5.00r5

SERIE

'cu-5&-02@?


